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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRONUÑO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al presupuesto de gastos por Suplementos
de Crédito se hace público el contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:
Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción
Créditos
iniciales

Suplemento  de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

1532 227
TRABAJOS OTRAS
EMPRESAS

2.000.-€ 30.000.-€ 32.000.-€

161 723
A  SOC.  MERC.
ESTAT.

47.000.-€ 15.000.-€ 62.000.-€

337 22601
GASTOS  DIV.
CULTURA Y OCIO

48.000.-€ 35.000.-€ 83.000.-€

920 131
LABORAL
TEMPORAL

38.000.-€ 5.000.-€ 43.000.-€

920 227
TRABAJOS OTRAS
EMPRESAS  Y
PROFES.

129.999.-€ 15.000.-€ 144.000.-€

920
 

212
LIMP. Y  MANT.
EDIFICIOS

34.000.-€ 5.000.-€ 39.000.-€

920 220 MAT. OFICINA 9.000.-€ 5.000.-€ 14.000.-€

  TOTAL  110.000.-€  

 
Esta modificación se financia con cargo al  Remanente de Tesorería del  ejercicio anterior,  en los
siguientes términos:
 
Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

  

Cap. Art. Conc.   

 870   REMANENTE DE TESORERÍA 110.000.-€ 

   TOTAL INGRESOS 110.000 
 
Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de la Jurisdicci6n Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de
que pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.

En Castronuño a 17 de noviembre de dos mil veintitrés.-El Alcalde.-Fdo.: José I. Vázquez
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